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PROTECCIÓN DE LA INFANCIA EN CATALUNYA

La Conselleria de Drets Socials 
quiere que dos grupos de expertos 
planteen medidas concretas que se 
puedan empezar a aplicar en me-
nos de tres meses de modo que la 
anunciada «transformación pro-
funda» del sistema de protección 
de menores de la Direcció General 
d’Atenció a la Infància i l’Ado-
lescència (DGAIA) se empiece a 
implementar lo antes posible.  

Así lo trasladó ayer la consellera 
Mónica Martínez Bravo a los repre-
sentantes de las entidades sociales y 
los colegios profesionales que traba-
jan en el sistema de protección de 
menores. La propuesta llega una se-
mana después de que estallara el ca-
so de la niña de 12 años que estaba 
bajo la guarda de la DGAIA cuando 
fue violada y prostituida por Teófilo 
Lapeña Martínez, un electricista de 
45 años que organizaba citas desde 
un piso de Ciutat Vella. Este caso ha 
expuesto en toda su crudeza las de-
ficiencias del sistema. 

Martínez Bravo reunió ayer a los 
representantes de las entidades que 
colaboran en el sistema de protec-
ción de menores. Acudieron las en-
tidades que gestionan los centros: la 
Taula del Tercer Sector, la Federació 
d’Entitats d’Atenció a la Infància i 
l’Adolescència (Fedaia), la Confede-
ració del Tercer Sector, la Federació 
d’Entitats i Pisos Asistits (FEPA) y la 
Plataforma d’Infancia de Catalunya 
(Pincat). También  asistieron los re-
presentantes de los colegios profe-
sionales de educación social, trabajo 
social y psicólogos. 

En la reunión, según algunos de 
los presentes, más allá de expresar la 
voluntad de transformar el sistema 
de protección a la infancia, la conse-
llera pidió a las entidades que se su-
men a estos dos grupos de trabajo 
que tienen el encargo de diseñar las 
medidas a tomar. Uno de estos gru-
pos abordará la prevención, espe-
cialmente cómo se identifican los 
niños desprotegidos, cómo se les 
atiende para que el ingreso en un 
centro sea siempre el último recurso 
y cómo se deciden las retiradas de 

tutela. El segundo grupo buscará 
transformar la realidad de los cen-
tros donde viven los niños tutelados 
para mejorar los servicios. 

Apuesta por la prevención 

La consellera insistió en que quiere 
que estos grupos sean de rápida eje-
cución: les dan dos meses para pen-
sar qué medidas concretas se debe-
rían implementar y un tercero para 
empezar a ejecutarlas. En el encuen-
tro, Martínez Bravo también expusó 
los ejes del anunciado plan de trans-

formación integral de la DGAIA, 
aunque ninguno de los presentes tu-
vo acceso al documento. «La Gene-
ralitat vuelve a tomar las riendas de 
la DGAIA. Es de agradecer que hayan 
expresado estas intenciones que pa-
rece que están bien trabajadas y cla-
ras», dijo el vicepresidente del Col·le-
gi de Treball Social de Catalunya, 
David Rodríguez. «Queremos con-
fiar que nos encontramos en el pun-
to de inflexión que nos debe llevar a 
diseñar juntos el modelo de atención 
a la infancia que nuestro país nece-

sita», subrayó el Col·legi d’Educado-
res i Educadors Socials (CEESC). 

En el encuentro se abordaron  te-
mas como la necesidad de interve-
nir en los barrios de forma preven-
tiva, revisar los criterios del desam-
paro de menores, probar nuevos 
proyectos de prevención para evitar 
la entrada en centros de los niños, 
mejorar la formación de los profe-
sionales, de trabajar conjuntamen-
te con otras conselleries y de equi-
parar los sueldos de los trabajadores 
de los centros privados que trabajan 

Dos grupos de expertos reformarán 
la DGAIA en un plazo de tres meses

Drets Socials quiere una ejecución rápida para poder aplicar medidas concretas de forma inmediata. Uno de  
los grupos se centrará en la prevención y otro en la mejora de los servicios de los centros que acogen menores.
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en concierto con la Generalitat con 
el sistema público. Y es que, a dife-
rencia de muchas otras institucio-
nes, el 90% de los servicios de la 
DGAIA son concertados. 

La consellera aseguró que hace 
meses que su departamento trabaja 
en este plan, pero el caso de la niña 
de 12 años violada bajo custodia de la 
DGAIA les ha obligado a acelerar el 
proceso. De hecho, prometió que en 
las próximas semanas el Govern ha-
rá público este plan de transforma-
ción. «Reforzaremos la prevención 
de los abusos a la infancia. Debemos 
tener una vertiente más protectora y 
preventiva y garantizar la máxima 
calidad en la atención de los centros 
una vez los niños están bajo el siste-
ma de protección», dijo Bravo. 

«Debemos explicar ya a la ciuda-
danía todo lo que hemos trabajado y 
acelerar cuestiones pendientes. Es 
necesaria una respuesta rápida y ur-
gente para abrir una nueva etapa lo 
antes posible». Bravo, que no quiso 
detallar ninguna medida de este 
plan, se limitó a decir que hay algu-
nos protocolos y formas de funcio-

namiento anticuados. «No solo ha 
crecido la población, también su 
complejidad, ha surgido un sub-
mundo que se ha sofisticado y que 
dispone de nuevas vías de entrada 
que hace 20 años no existían». 

El presidente de la Taula del Ter-
cer Sector Social, Xavier Trabado, 
aplaudió el plan. «Los diagnósticos 
ya los tenemos, debemos pasar a la 
acción. No se trata de modificar un 
protocolo, sino de hacer una trans-
formación profunda del sistema, 
hay que hacerlo renacer», aseguró. 
También dijo que la idea es centrar 
este plan en los intereses del menor. 
«En la medida de lo posible, debe-
mos garantizar que se puedan que-
dar en su casa y que los modelos 
contemplen cuál es el sitio más ade-
cuado para los menores». n

«Es necesaria   una 
respuesta rápida y 
urgente para abrir 
una nueva etapa», 
dice la consellera

A mediados del próximo año, la 
Audiencia de Barcelona juzgará a 
Teófilo Lapeña Martínez, el pre-
sunto responsable de la red de 
pederastas del Raval, por las vio-
laciones continuadas a la menor 
bajo guarda de la Dirección Ge-
neral de Atención a la Infancia y 
la Adolescencia (DGAIA). El sos-
pechoso también deberá respon-
der ante la acusación de haber 
concertado encuentros con otros 
adultos para agredir sexualmen-
te a la niña, que entonces conta-
ba con solo 13 años. Los implica-
dos conocían la edad de la vícti-
ma, como consta en los abun-
dantes mensajes que se inter-
cambiaron en Instagram. 

En la causa que juzga los pre-
suntos abusos de Teófilo contra 
la niña, este está acusado de los 
delitos de acoso a menor por me-
dio de tecnologías; exhibición 
obscena; agresión sexual; uso, 
elaboración y distribución de 
pornografía infantil, y coopera-
ción para que otros hombres vio-
lasen a la víctima. Supuestamen-
te ofreció a la menor a otros 
adultos «para tener relaciones 
sexuales» a sabiendas «de su 
corta edad y en varias ocasiones 
habría grabado vídeos del acto», 
tal y como consta en el sumario. 

La víctima, que comparece 
como acusación particular en es-
te procedimiento, reclama una 

pena de casi 108 años de cárcel 
para el acusado (muy similar a la 
de fiscalía, que solicita 107), ade-
más de una indemnización de 
100.000 euros por los daños mo-
rales sufridos. El escrito de acu-
sación remarca que la niña, que 
cumplirá 18 años esta semana, 
sufre un «menoscabo moral», a 
causa de estas agresiones sexua-
les, que «afectará a su desarrollo 
psicomadurativo».  

Tanto la acusación particular 
como el ministerio público sub-
rayan que el sospechoso contac-
tó con la víctima en 2020, cuan-
do él tenía 40 años y ella 12, a tra-
vés de la aplicación Badoo «con 
claro ánimo lascivo y aprove-

chándose de una situación clara 
de vulnerabilidad que sufría la 
menor». Entre mayo de 2020 y 
octubre de 2021 el procesado 
acumuló al menos 44 fotos se-
xuales de la niña. 

Poco después del primer con-
tacto, el acusado supuestamente 
sacó provecho del contexto 
«personal, familiar, escolar y ad-
ministrativo» de la menor para 
quedar con ella varias veces más 
y mantener relaciones sexuales 
(la edad mínima de consenti-
miento en España son 16 años, 
por lo que son agresiones sexua-
les). La acusación destaca que el 
procesado grabó 20 vídeos se-
xuales de la víctima y, a partir de 

mediados de noviembre de 2020, 
empezó a ofrecerla a otros hom-
bres. Con un perfil falso de la me-
nor que abrió en varias redes so-
ciales y aplicaciones de contac-
tos, el sospechoso se comunicó 
con otros posibles agresores, les 
decía que la víctima tenía 13 años 
y les mostraba imágenes porno-
gráficas de ella.  

Cinco hombres más 

De esta forma, la acusación par-
ticular mantiene que, hasta 
marzo de 2021, el sospechoso 
quedó con otros cinco hombres, 
investigados en otro procedi-
miento abierto en el Juzgado de 
Instrucción número 7 de Barce-
lona, para agredir sexualmente a 
la menor en su domicilio de la 
calle de la Unió, en el barrio del 
Raval. Además, señala que Lape-
ña grabó algunos de los encuen-
tros, en los que daba «indicacio-
nes» sobre encuadres y postu-
ras, y difundió esas imágenes.  

En un registro del domicilio 
del acusado y en sus dispositivos 
electrónicos, los Mossos d’Es-
quadra encontraron 576 vídeos y 
889 fotografías digitales con 
contenido pederasta creados por 
otras personas no identificadas 
que él se descargaba de diferen-
tes plataformas de mensajería. 
Este material pornográfico se 
suma al que presuntamente ela-
boró el procesado junto con otras 
víctimas de la red y que se está 
analizando en otra causa abierta 
en el mismo juzgado de instruc-
ción barcelonés. n

La víctima de la red de pederastia 
pide 108 años de cárcel para Teófilo

La menor acusa al cabecilla de «dañar» su desarrollo emocional y de aprovecharse de  
su «vulnerabilidad» y de su contexto «personal, familiar, escolar y administrativo».
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Teófilo Lapeña y algunas de las conversaciones que mantenía.

El Periódico

Violencia sexual 
contra menores 

En 2024 se detectaron 
2.897 casos de violencia 
sexual contra menores en 
Catalunya, el 78% de los 

cuales eran niñas. Además, 
el 53,1% ocurrieron dentro 

de la familia, según 
datos de Drets Socials. 

La ciudad donde se detec-
taron más casos de violen-
cia sexual contra menores 

fue Barcelona, con 438, se-
guida de Girona, Terrassa, 

Tarragona y Lleida, con  
alrededor de 300 casos  

cada una.

El 78% de las víctimas eran ni-
ñas. En cuanto a la edad,  

entre los 12 y los 15 años con-
centran el 34% de los casos,  
y entre los 5 y los 8 años un 

30%. No obstante, las edades 
con más de 200 casos detec-

tados fueron los 5, 6, 8, 
12, 13, 14 y 15 años.

Sobre los agresores, el 
53% eran de la propia 
familia de la víctima, 

lo que complica la de-
tección y la denuncia.


